
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes..................... 2
Trimestre. ..... 6

pesetas
id.

Numero suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iuterés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la G a. ceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, 
jj Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban 
! este Boletín, dispondrán que se déje un ejemplar en el sitio de eos- 
I fcnmbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa 
oion, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

MBEHCIA DKLCQNSKJO DE MINISTROS
S. M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 

ó. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
98 su importante salud.

(Gaceta del 17 le Agosto de IU19.)

GOBIERNO CIVIL
Jvnta provincial Antituber

culosa.
Circular número 1.966,

Por Real orden de 31 de Marzo 
de 1914, se dispuso la creación 
con ios elementos que en ella se 
mencionan, de Juntas municipa
les Antituberculosas, reiterán
dole dicha disposición, para los 
pueblos que no lo hubieran he
cho, por nueva Real orden do 21 
de Mayo de 1915.

Incompletos los datos en este 
Gobierno referentes á los Ayun
tamientos que han cumplimen
tado dichas soberanas disposicio
nes, encarezco á todos aquellos 
que aun do tuvieren constituidas 
las mencionadas Juntas procedan 
á hacerlo inmediatamente dán
dome todos desde luego cuenta 
de haberlo así realizado y sin ol
vidarse ei que de aquellas forme 
parte un vocal obrero, represeu- 
laote de las Sociedades obreras 
legaliuente constituidas que exis
ta en ia localidad, segúo se ha 
dispuesto recientemente por R«a! 
orden de 14 de Junio último.

Tengan muy presente estas 
Juntas la importantísima labor á 
ellas encomendad.» en la gran 
obra de higiene y de lucha an
tituberculosa en beueücio de ese 
vecindario, para cuyo de estarán 

írecueute relación con esta

Junta provincial de igual ramo 
que las asesorará en todo lo refe
rente á tan interesante problema 
social, faci litándolas además cuan
tos impresos ella publique sobre 
consejos y preceptos contra la 
preservación d.e una enfermedad 
que, como la Tuberculosis, á to
dos por igual iuteresa combatir, 
por lo mismo que tampoco ella 
respeta ni edades, ni profesiones, 
ni posición social de ningún gé
nero.

Valladolid 16de Agostodel919. 
Rl Gobernador-Presidente, Angel 
Zurita.—El Inspector Secretario, 
Román G. Durdn.

Nuw. 1.965
Servicio de Avance 

Catastral de la Riqueza Rústica 
de esta provincia.

anuncio.
Habiendo terminado la croqui- 

zacion de ¡as dncas rústicas en el 
término municipal de Pedroso 
(Tordesillas),S9Convooaporel pre
sente anuncio á los se&ores pro
pietarios de las mismas ó personas 
debidamente autorizadas que los 
representen, para que concurran 
á la Sala Capitular del Ayunta
miento de dicho pueblo y en los 
días del 18 del corriente al 14 de 
Septiembre próximo y hora de 
las nueve" á las trece y de las 
quince á ¡as diecisiete, á tín da 
hacer la declaración jurada de los 
exiremos que abarca el vigente 
Reglamento, relativos á cada de 
los predios rústicos que posean, 
según lo dispuesto por el artículo 
14 de la ley de 23 de Marzo de 
1906 y artículo 14de 1 Reg amen
to de 23 de Octubre de 1913.

Valladolid 14de Agostode 1919. 
—El Ingeniero Jefe provinoial, 
Esteban R. del Hoyo.

Num. 1.956.

COMISION MUI, III MUI»
Aoordado por esta Comisión que se suministren por subasta pública y por 

el plazo de seis meses ó aea hasta el 31 de Marzo de 1920, los artíoulo» 
cuyos oontratos terminan el día 30 del próximo Septiembre y aquellos 
otros que fueron declarados desiertos por falta de Imitadores y que 
unos y otros á continuación se expresan, se hace público en este perió
dico ofioial en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, por término de diez días, dentro de los 
cuales podráu presentarse las reclamaciones que se estimen pertinente», 
advirtiendo que pasado este plazo ninguna será atendida.

ARTÍCULOS ESTABLECIMIENTOS '

Harinas para la panadería Hospicio
Aceite de oliva . Manicomio, Hospital v Hospicio
Arroz Idem Idem Idem
Alubias Idem Idean Idem
Pasta para sopa Idem Idem - Idem
Sal Idem Idem Idem
Pimiento flor dulce Idem Idem Idem
Bacalao Idem Idem Idem
Azúcar Idem Idem Idem
Carne de vaca Idem Idem Idem
Idem de cordero Hospital
Gallinas Hospital y Manicomio
Garbanzos de 2.* Manicomio, Hospital y Hospicio
Huevos Idem Idem Idem
Leohe Hospital
Pan de bollos Manicomio, Hospital y Hospicio
Patatas Idem Idem Idem
Tocino salado Idem Idem Idem
Vino común Idem Idem Idem
Leña y ramera ídem Idem Idem
Carbones Idem Idem Idem
Pienso para las vacas Hospital y Manicomio
Lana para colchones Hospital, Manicomio y Hospicio
Paja larga para jergones Idem Idem Idem
Idem de maíz Idem Idem Idem
Pan y rancho para los presos Cároel de Audiencia y Correccional
Suela y vaqueta Manioomio y Hospioio
Calzado confeccionado Mauioomio
Jabón 'Manicomio, Hospital y Hospioio

Valladolid 14 de Agosto de 1919.—El Vicepresidente, Herculano Hui
lla —El S«oretario, J. Martínez Cabezas.



Núm. 1.958.
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Capitanía toral 4s la 1* Sapa.
Estado ¡Mayor.

Debiendo proveerse por con
curso una plaza de Sub-llavero, 
existente en las Prisiones milita
res de esta Corte, con arreglo á 
la Real orden de 10 de Abril de 
1902, (C. L. número 80), á la 
cual pueden aspirar los oabos re
tirados del Ejército siendo prefe
ridos los procedentes de la Guar
dia civil y en defectos de éstos, 
guardias de l.* de lo misma si
tuación.

El nombrado disfrutará de una 
gratificación anualde500pesetas, 
alojamiento para él y su familia 
en el mismo edificio, siempre 
que sea posible, asistencia por 
médico militar y tarjeta para uti
lizar las farmacias militares, es
tará sujeto á la Ordenanza y al 
Código de Justicia militar, para 
lo cual formalizará un contrato 
con el Gobernador de las Prisio
nes militares, por cuatro años, 
pudiendo renovarse después de 
dos en dos,^quedando por lo tanto 
filiado.

Los aspirantes lo. solicitarán 
por medio de instancia al Exce
lentísimo Sr. Capitán general de 
la 1,* Región por conducto del 
Gobernador militar de dichas 
Prisiones, acompañando cédula 
personal, certificado de buena 
conducta, desde su separación 
del Ejército, expedido por la Au
toridad local del punto á donde 
residan y copia de la filiación.

El plazo de admisión de instan
cias terminará el día 15 de Sep
tiembre próximo.

Madrid 13 de Agosto de 1919. 
—■El General Jefe de E. M., Pe
dro Bazán.

MISM1I MUNICIPAL
Núu. 1.962.

Adalia.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que han de servir de base 
para la confeocion de los reparti
mientos de la contribución terri
torial, en el año de 1920 á 1921, 
estarán de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince 
dias, á los efectos leí artículo 60

18 de Agosto da 1910

dei Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885.

Adalia 12 de Agosto de 1919. 
—El Alcalde, Néstor Loya.

Uou el propio objeto é igual 
término se hallan de manifiesto 
en el Ayuntamiento de 

Viloria

Ncu. i.949.

Aguasal.

Ordenanza que forma el Ayun
tamiento de este término mu
nicipal para la imposición y 
cobranza del repartimiento ge
neral, arreglada á lo dispuesto 
en los artículos 26 y 64 del 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918,

Artículo 1.® La estimaoion de 
las utilidades sujetas á contri
buir por repartimiento con arre
glo á 1 os artíoulos*28, 32, 36 y 38 
del Reai decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, habrá de re
ferirse á la fecha primero de 
Abril último, tanto si el reparto 
ha de gravar las utilidades de la 
parte personal y de la parte real, 
como si sólo comprende las de la 
primera de estas dos clases.

La fecha de la estimación de 
las utilidades de las personas que 
deban ser alta en el reparto des
pués de empezado el año econó
mico, será el día primero del mes 
desde el cual hayan de contri
buir.

Art. 2.° Toda persona cuyas 
utilidades hayan de ser compren
didas en el reparto, declarará en 
relación jurada preseatada en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
cuantas le pertenezcan y hayaa 
de ser gravadas, conforme ai 
articulo 32 ó al 36 del Real decre
to de 11 de Septiembre de 1918, 
relacionando por separado las de 
las fincas rústicas, las urbanas, 
ios derechos reales, las minas y 
toda clase de bienes de cada uno 
de los epígrafes ó conceptos de 
estos artículos, determinando las 
bajas y evaluaciones conforme á 
los demás artículos de dicho Real 
decreto.

Art. 3.® Los contribuyentes 
en la parte real, pero no eu la 
personal del repartimiento, no 
estarán obligados á presentar de
claración de las rentas ó de los 
productos que obtengan eu el tér
mino municipal, cúándo las ci
fras correspondientes deban ob
tenerse á tenor de los preceptos 
de dicho Real decreto, por sim
ple multiplicación ó divisiou de *

alguna otra cifra que conste en 
un documento administrativo.

Art. 4.® Los contribuyentes 
por utilidades de carácter even
tual que no pudiesen estimar la 
cuantía de éstas quedaráu rela
vados de la obligación de eva
luarlas, coQsigaaado en la deola- 
raoion los heohos en que haya de 
basarse la estimación y facilitan
do á la Junta ó á las Comisiones 
á su requerimiento la informa
ción suplementaria que ellos con
sideren precisa.

Art. 5.® El cabeza de familia 
comprenderá en sus declaracio
nes las utilidades de los bienes 
suyos y las procedentes de bienes 
de sus hijos no emancipados y de 
su esposa, expresando cuáles bie
nes son de aquellos y de ésta.

Las uti.lidadesde los bienes de hi
jos ya emancipados aunque vivan 
oon sus padres, y las de los cria
dos, jornaleros, etc., las declara
rán esos hijos ó criadas, ó los pa
dres ó representantes legales de 
éstos.

Las utilidades de personas su
jetas á tutela, las declararán los 
tutores á aoinbre de sus pupilos.

Las utilidades de bienes usu
fructuados habrán de declararlas 
los usufructuario?.

Art. 6.® Los contribuyentes 
que hayan de ser comprendidos 
en la parte personal y en la real 
del repartimiento, presentarán 
por separado y con la especifica
ción determinada eu los artículos 
2.® y 4.® de esta Ordenanza, una 
relación para las utilidades que 
deban figurar en la parte perso
nal y otra para las que deban 
gravarse en la parte real del re
partimiento.

Art. 7.* Lá omisión de las de
claraciones en 'los casos de los ar
tículos 2.® y 4.® de esta Ordenan
za, obligará al contribuyente á 
indemnizar al Ayuntamiento de 
los gastos de investigación de las 
utilidades respectivas, sin que 
por estose le pueda exigir más 
del 50 por 100 ni menos del 10 
por 100 de la cuota respectiva,

Art. 8.® La inexactitud en 
las declaraciones de utilidades, 
cuando no se siga defraudación,

se castigará cou la multa equiVii 
lente á la mitad de ¡as cuotas co'. 
respondientes á las cantidades 
que resulten ocultas por laine 
xactitud.

Art. 9.° Todo contribuyente 
está obligado, cuando á ello fues9 
especialmente requerido por |a3 
Comisiones de evaluación ó por 
las Juntas generales de repartí, 
miento, á manifestar los térmi- 
nos municipales en que obtenga 
sus utilidades.

Art. 10. La negativa de ha- 
cer la expresada manifestación 
é su inexactitud, se considerará 
comprendida en los artículos 7.' 
y 8.® de esta Ordenanza y cas- 
tigada conforme á ellos.

Art. 11. Toda persona ó en- 
tidad que tenga á su servicio 
personal retribuido, estará obli
gada á presentar á la Junta gene
ral del repartimiento, cuando 
así lo acuerde el Ay untamiento ó 
fuera á ello especialmente reque
rida por la Junta, relación jura- 
da de los nombres, domicilios y 
retribuciones de dicho personal, 

La omisión de esta relación y 
la inexactitud de la misma se 
castigará con mulla de cinco! 
cincuenta pesetas.

Art. 12. Los rendimientos me
dios por . cabeza de ganado, en 
este término municipal, son los 
siguientes:

Peseta»
Por cada cabeza de ga

nado caballar de labor. . 4P00 
Por cada cabeza de ga

nado muiar de labor. . . 4l‘00
Por cada cabeza de ga

nado asnal de labor. . . 20*50
Por cada cabeza de ga

nado vacuno de labor. . 11‘30
Por cada cabeza de ga

nado vacuno á granjeria. 12*50 
Por cada cabeza de ga

nado lanar madrigal.. . 1*25
Por cada cabeza de ga

nado lanar vacío. . . . 0*75
Art. 13. El importe medio de 

cada uno de los principales tipos 
de'jornales en la localidad y al 
número medio de días de trabajo 
que han de computarse para 
determinar el haber anaal de los 
jornaleros son los que siguen:

Tipo medio de
jorual.

Número 
de días de

total

-
Pesetas. trabajo. Pesetas.

Obreros del campo.. 2*00 300 600*00
Oficiales de albañiles. . 3‘00 300 900*00
Peones de albañil. . 200 300 600*00
Herreros y carreteros................... 3*00 300 * 900*00
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Art. 14. Los sigaos exteriores 
de riqueza que ea su caso habrán 
de tenerse presente para el ava
lúo de las utilidades y la suma de 
éstas computable porcada uno, 
son los que se expresan á conti- 
uuacion:

A) El Alquiler ó valor en 
renta de ¡a habitación, incluido 
el de sus jardines, las casas de 
campo, las granjas, las quintas, 
viIlas, torres y todo lugar análo
go de recreo y esparcimiento, 
computándose á tal efecto á cada 
uno de dichos signos las utilida
des siguientes: .

Art. 15. La diferencia proba
ble entre el importe de las altas 
y las bajas durante el ejercicio, 
se estimará en un dos por ciento 
de la suma de las cuotas del re
parto respectivo.

Art. 13. Se fijará en el cinco 
por ciento la cantidad que á las 
cuotas de cada reparto se ha de 
aumentar para compensar parti
das fallidas y para atender á los 
gastos de administración y co
branza.

Art. 17. La cobranza del re
parto se verificará por trimestres 
naturales durante seis horas de 
cada uno de los días del. segundo 
ines de cada trimestre, incluso 
los festivos.

Las cuotas que no excedan en 
total de tres pesetas, se cobrarán 
de unasola vez en el primer tri
mestre del año; las que pasen de 
tres pesetas y uo de seis pesetas, 
se recaudarán por mitad en dos 
plazos; uno en el primer trimes
tre y otro en el segundo y las 
cuotas que excedan de seis se 
recaudarán por cuartas partes, 
una en cada trimestre.

Art. 18. Los plazos ó fechas 
de pago se haráu saberá los obli
gados á contribuir por medio de 
edictos, baudos ó pregones, con 
la advertencia de imponer apre
mios á los morosos, cuya cobran
za ejecutiva se llevará á efecto 
por el procedimiento establecido 
por la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Art. 19. Cualquiera adición ó 
reíorma de la preseute Ordenan
za será acordada primeramente 
por el Ayuntamiento y después 
aprobada por la Junta municipal.

Fuó aprobada esta Ordenanza 
por el Ayuntamiento, en sesiou 
de 29 de Julio, de 1919 y por la 
JuQta municipal en el mismo día 
29 de Julio de 1919.—El Alcalde, 
Benigno Mera.—El Secretario, 
Fidel Muñoz. . ,

Aguasal.

Relación que forma el Ayun
tamiento del rendimiento medio 
por cada hectárea de terreno exis
tente en este término municipal 
según la cartilla evaluatoria y el 
amillarauiieQto que siguen ri
giendo para el repartimiento de 
la contribución en cumplimiento 
y á los efectos del apartado c) del 
artículo 26 del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918, la que se 
remitirá copia certificada á la 
ofioina Catastral para su aproba
ción definitiva para el computo 
de utilidades, y poder gravar so
bre ello en ei repartimiento per
sonal que á de formar la Junta 
para sufragar las cargas que gra
vitan en este Ayuntamiento.

PWWlM
Por cada hectárea de 

terreno de secano, siem
bra de año y vez, de l.“
calidad.................................... 8‘50

Por id. id. de id. de 2/
calidad.....................................4*25

Por id. id. de id. de 3.a
calidad............................ 1‘25

Por id. id. de viñedo de 
1.a calidad. . . . . . 11‘75

Por id. id. de id. de 2.a
calidad.....................................8‘00

Por id. id. de id de 3.a 
calidad. 4‘00

Por eada hectárea de 
pinar de 2 * calidad. . . 100

Por cada hectárea de 
prados de 2.a calidad. . 6‘25

La precedente relación fué 
aprobada por el Ayuntamiento y 
por la Junta muuicipal en el día 
de hoy fecha.

Aguasal 30 de Julio de 1919 — 
El Alcalde, Beuigno Mera.—El 
Secretario, Fidel Muñoz

N6m. 1.922.

Nava del Rey.

Extracto de los acuerdos toma
dos por la Ilustre Corporación 
durante el pasado mes de Julio 
que se forma por el Secretario 
á los efectos de Ley.

Sesioo ordinaria del día 2 eu 
segunda convocatoria.

Preside D. Pbtrociuio Duque. 
Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguieQ? 
tes acuerdos..

Se acuerda la distribución d© 
fondos para el presente mes.

Se aprueba el extracto de las 
sesiones celebradas por el Ayun
tamiento en el pasado mes de 
Junio.

Se dá cuenta de un oficio del

nuevo Párroco invitando á la 
Corporación á la toma $e pose
sión que ha de tener lugar el día 
ocho de los corrientes, y el Ayun
tamiento'acuerda la asistencia á 
dicho acto.

Se acuerda formar expediente 
á varios vecinos de esta Ciudad; 
para la toma de aguas de los ba
ños de Ledesma.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se acuerda conste en acta ha
ber visto con agrado de la Cor
poración', la fiesta realizada por 
el señor Cura Bconómo D. Fran
cisco Martin en el ejercicio de su 
ministerio.

3e acuerda un voto de gracias 
al señor Coronel y Teniente de 
la Guardia civil por la benifijio- 
sa gestión realizado por los guar
dias á sus órdeues en esta Ciu
dad, durante el período de diver
gencia entre patronos y obreros, 
con motivo de la fijación de sa
lario y trabajo á realizar en la 
presente recolección.

Se aprueba la adjudicación en 
público remate de la espadaña 
existente en las márgenes del 
río de Traba neos de esta Ciudad 
hecho á D. Fidel Gómez.

Se acuerda que los Vigilantes 
de Consumos denuncien á todos 
aquellos vecinos que uo habiendo 
hecho sus conciertos, practiquen 
operaciones con especies sujetas 
ai impuesto.

Se acuerda conste en acta la 
satisfacción con que la Corpora- 
ciou ha visto la firma de la paz.

Sesión ordinaria del día 9 en 
segunda convocatoria.

Preside D. Arturo Cuadrillero, 
se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los, siguien
tes acuerdos.

Se acuerda quedar enterado 
del estado de adeudo de Cousu- 
mos, correspondiente al primer 
semestre del año actual.

Se acuerda incluir en las lis
tas de beneficencia módico far
macéutica á la vecina pobre de 
esta Ciudad, Felisa Gouzaiez.

Sesión ordinaria del día 16 en 
segunda convocatoria.

Preside D. Patrocinio Duque. 
Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman ios siguien
tes acuerdos.

Se aprueba la cuenta del Hos
pital de San Miguel correspon
diente al pasado mes de Juuio.

Se acuerda formar expediente 
y socorrer según costumbre á la 
vecina pobre Rufina Pinar, para 
su ingreso en el Hospital general.

Se dá cuenta de uu oficio del 
señor Cura Económo D. Francis
co Martin, dando gracias á la 
Corporación, por el acuerdo to
mado en sesión de 2 de Julio y 
ofreciéndose á la misma en su 
nuevo cargo de Regeute de la 
Parroquia de San Lorenzo de Va- 
lladolid y el Ayuntamiento que
da enterado.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Sesión ordinaria del día 23 en 
segunda convocatoria.

Preside D. Patrocinio Duque. 
Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

Se aouerda formar expedieote 
para su ingreso en el Hospital 
provincial, al vecino pobre, Juan 
Gutiérrez Alonso.

Se aprueba y aouerda ei pago 
de uüas cuentas de servicios mu
nicipales.

Se nombra Comisionado para 
la entrega de los mozos en Caja, 
al oficial de esta Secretaria don 
Desiderio Perez.

Se concede al señor Alcalde 
Presidente un mes de lieenoia.

Sesión ordinaria del 30 en se- 
guuda convocatoria.

Preside D. Arturo Cuadrille
ro. Se abrueb-i el acta de la se
sión anterior, y se toman los si
guientes acuerdos.

Se apruebau y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales

Nava del Rey 4 de Agosto de 
1919.—Ildefonso Pino, Secreta
rio.— V.. B.u, El Alcalde, Arturo 
Cuadrillero.

Núm. 1,964.

Olmos de Esgoeva.

Ultimado por las comisiones de 
Evaluación y la Junta general 
del repartimiento, el que eu con
formidad al Real decreto de 11 de 
Septiempre de 1918, ha de regir 
en este Municipio duraate el año 
económico de 1919-20, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo de quiuce días, á 
fin de que sea examinado por los 
ooQtribuyenles en el mismo oom- 
prenddidos'y presentar las recla
maciones, ajustándose á lo dis
puesto en los artículos 96 y 97 
del Real decreto citado, pasado 
dicho plazo no se admitirán las 
que se preseoteu.

Olmos de Esgueva á 5 de Agos
to de 1919.— El Alcalde, Btiuo 
Burgueño.
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Núm. 1.924.

PROVINCIA DE YALLAPOLID. 

Partido judicial de Villalon.
AÑO DE 1919 A 1920

Repartimiento de la cantidad de seis mil seiscientas quince pesetas, 
que se ejecuta y se considera necesario para cubrir el presupuesto 
de gastos entre los pueblos del partido, tomando por base las 
cuotas que por contribuciones directas satisfacen al Tesoro según 
está prevenido por disposiciones vigentes.

PUEBLOS

Contribuyen al Estad» por TOTAL
base

imponible 
del reparto

Pesetas

Castidad qu» correspondo pagará cadn pueblo

Pesetas
Inmueble

Pesetas
Industrial

Pesetas

Aguilar de Campos...................... 20466 623 21079 29278
Barcial de la Loma....................... 10245 344 10589 147‘08
Beoilla de Valderaduey. . . . 17799 1369 19168 266*54
Balañcs de Campos...................... 19196 342 13538 188* LO
Bustillo de Chaves. ...... 7590 52 7642 106*25
Cabezón de Valderaduey. . . . 3908 » 3908 54*30
Castro bol....................................... 4627 197 4824 67*00
Caetroponce de Valderaduey. . 8759 242 9001 125*08
Ceinos de Campos......................... 15029 615 15644 217*55
Cueuoa de Campos....................... 25446 1006 26452 367*58
Fontihoyuelo................. .... . . 6125 24 6149 85*55
Gaton de Campos......................... 10826 72 10898 151*40
Herrín de Campos........................ 12265 508 12773 177*51
Mayorga de Campos................. 47884 3774 51658 717*62
Melgar de abajo...................... ..... 8326 499 8825 1227C
Melgar de arriba...................... 10925 560 11485 159*80
Monasterio de Vega.................... 8835 224 9059 125*82
Quintauilla del Molar.................. 5134 » 5134 71*34
Roales de Campos........................ 7741 415 8L56 113*38
Sahelices de Mayorga................. 7073 417 7490 104*03
Santervás de Campos................... 12027 295 12322 171*20
Union (La)..................................... 19035 902 19937 276*98
Uroues de Castropor.oe. . . . 8723 129 8852 122*99
Valduuquillo.................. . . 14978 455 15433 214*46
Vega de ftuiponoe........................ 12568 609 13177 183*08
Villabaruz de Campos .... 8518 105 8623 119*78
Villaoarralon................................. 7046 97 7143 99*22
Villaoid de Campos...................... 11363 401 11764 163*46
Villaoreoes......................... • . 5263 36 5298 73*68
Villafrades.................................... 10806 191 10997 • 152*76
Villagomez.................................... 6325 336 6661 92*58
Villalan de Campos...................... 7971 93 8064 112*00
Villanueva de la Condesa.. . . 3294 » 3294 45*85
Villavioenoio de los Caballeros. . 18667 1925 20592 286*08
Villalba de la Loma...................... 3363 24 3387 47*14
Villalon de Campos...................... 42567 9783 52350 727*24
Zorita de la Loma.......................... 4657 24 4081 65*04

Totales. . . 449359 26688 476047 «615*00

Resulta, pues, que siendo la cantidad repartible !a de seis mil 
seiscientas quince pesetas, y la base imponible 476.047 pesetas sale 
gravada al respecto del O'1389 pesetas por 100 cuyas cuotas deberán 
hacerse efectivas por trimestres anticipados, remitiéndose por du
plicado este presupuestoá la Superioridad para íosofectos prevenidos 
en la legislación vigente.

Villalon á6 de Febrero de 1919.—El Alcaide, Miguel Romou.— 
El Secretario, Fermín López.

—j--—
por término de quince días, á 
fin de que los contribuyentes 
en ellos comprendidos puedan 
examinarlos y producir dentro 
de dicho plazo las reclamaciones 
de agravios que estimen justas, 
pues transcurrido que sea no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Villabañéz 12 de Agosto de

Núm. 1.960.

Villabañéz.
Formados por la Junta pericial 

de esta villa, los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbaoa para el próximo 
atio económico de 1920 á 1921, 
se bailan expuestos al público ea 
U Secretaría del Ayuntamiento

1919.—El Alcalde, Marcelino Pa
lomino y Tejedor.

Con el propio objeto ó iguai 
término se hallan expuestos en 
el Ayuntamiento de

Villalba de los Alcores

UNCIOS OFICIALES13.

Núm. 1.967.

Parque de Intendencia de la 
Corada,

ANUNCIO.

Debiendo celebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Septiembre próximo, hago saber 
á los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cinco del citado 
mes á la hora de las once, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el cuartel de Maca- 
náz, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con* 
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, eu las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en pape! sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus
tándose eu lo eseucial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredita 
haber impuesto 6Q la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposicioü, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya 
reoaido la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de ia proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á 
las condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
penso aquélla, so verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos eutre los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.

Articulo* que son objeto del imcHr¡)r¡

Para el Parqve de |a Cor**,

Cebada y paja trillada 
Carbones de cok, hulla v vs 

ge tal. 3 V0,
Leña
Petróleo ó aceite para a|um 

brado m
Paja larga 
Sal común 
Habas y avena

Para el Depósito de Fsrrel,
Cebada y paja trillada 
Carbones de cok, hulla v v*. 

getal J
Leña
Petróleo ó‘aceite para alum- 

brado
Paja larga 
Habas y avena

Para el Depósito de Lugo 
y León.

Cebada y paja trillada 
Carbones de cok, hulla y ve- 

getal.
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga 
Sal común 
Habas y avena

LaCoruña lOde Agosto de 1919, 
— El Director, P. O., José Vinas.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en...., con residencia.. provin
cia......, calle...., número...., en
terado dei anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha..... de.....  para el
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de.... pesetas......
oóutimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido
su cédula personal de.....  clase,
expedida en.. (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial también en su caso), así 
como el último recibo de la con
tribución industrial qtie lecorrei* 
ponde satisfacer segúo el concep
to en que comparece.

Coruña.... de..... de 191 . •
(íirma y rúbrica). 

Observaciones.—Si se firoia 
por poder, se expresará corno an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la «a*a 
ó razoQ social.

Imprenta del Hospicio provincial


